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Subtemas: 
1. El documento digital como documento registrable. 
2. La seguridad jurídica y la llevanza del registro a través de la digitalización. Efectos.  
3. Publicidad a través de medios digitales. 
4.  La función notarial en el Registro del Automotor y las tecnologías digitales. 
 
El tema que proponemos tiene evidente actualidad, y se asienta en las múltiples reformas 
tecnológicas que, aceleradas durante la pandemia, han incentivado las tramitaciones por 
medios electrónicos y digitales. 
 
Los registros en general no han sido ajenos a esa realidad. Dentro del marco de cada país, 
la adaptación a los avances en ese sentido ha sido inexorable. 
 
El Registro Nacional de la Propiedad del Automotor de Argentina no ha sido la excepción. A 
partir de la ley de firma digital y su trascendente reforma, el escenario novedoso traído por 
ella motivó el dictado de preceptos diversos desde la Dirección Nacional que receptaron 
estas nuevas realidades. A partir del modelo de organización a través de la 
desconcentración, sumada a sistemas tecnológicos que equilibran celeridad y seguridad, los 
registros seccionales se adentraron a las innovaciones pertinentes con resguardo y 
preocupación permanente por la seguridad jurídica. Desde allí surgen nuevos planteos que 
es interesante abordar. 
 
La primera cuestión es la del documento digital como documento registrable, que obliga a 
examinar la firma digital y su régimen en Argentina orientados a encuadrar las situaciones 
jurídicas con acceso al Registro y facetas que varían según su origen privado o público, ya 
sea judicial o administrativo. 
 
El ingreso por esos medios habilita ponderar el tratamiento que se le dispensa en el 
procesamiento por el Registro, a través de una digitalización que contribuya a la celeridad 
y el ahorro de costo pero por sobre todo a preservar y, si cabe, profundizar la seguridad 
jurídica. El resguardo de la alteración indebida de los datos conservados configura un 



 
desafío que fuerza a consideraciones en permanente desarrollo. En ese sentido se presenta 
el interés por contemplar los medios de expedición de la documentación, en vínculo 
permanente con las facilidades para los usuarios y la transparencia y disponibilidad de la 
información frente a requerimientos de las autoridades. 
 
La publicidad con provecho de los medios digitales eslabona el penúltimo de los subtemas 
que ofrecemos para el intercambio de ideas, movilizando el cumplimiento de normativa de 
acceso a la información pública pero a su vez resguardando el derecho de propiedad de los 
usuarios, permitiendo la rápida disponibilidad de las constancias registrales para facilitar y 
por lo tanto abaratar las transacciones. 
 
Finalmente, como último subtema, nos interesa indagar ideas y estrategias que permitan a 
los notarios su incorporación al proceso de digitalización que se encuentra en marcha y en 
funcionamiento en los registros del automotor. Es aconsejable, que el notario conozca más 
el Régimen Jurídico del Automotor (RJA) y la restante normativa dictada en consecuencia. 
Además, es conveniente que el notario pueda profundizar en los nuevos sistemas que 
utilizan los registros seccionales del automotor, y quienes se encuentran a cargo de los 
mismos, conozcan las reglamentaciones notariales pertinentes. 
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